
Lugar de realización:  
Delegación La Plata del C.P.C.E.P.B.A. 
 
Fecha de inicio:  
Viernes 5 de abril.  Abierta la inscripción 
 
Modalidad y frecuencia de dictado:  
Presencial, cada dos semanas  
 Viernes de 17.30  a 22.00h. y sábados de 8.30h. a 13.00h.  
 
 

INFORMES E PRE-INSCRIPCIÓN:   
Delegación Las Plata- C.P.C.E.P.B.A. 
Diag. 77 N°428  - La Plata 
Por mail a dlglaplata@cpba.com.ar  o  

Telefónicamente al  (0221) 421 9860 | 421 9740 
 
O INFÓRMESE: 
Instituto de Postgrado e Investigación Técnica – Capacitación del C.P.C.E.P.B.A.  
Calle: 10 N° 720 3° Piso 
por  mail  al  ipitconsultas@cpba.com.ar  o  

Telefónicamente al  (0221) 423-6135  ó  (0221) 422-5278 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
    
 
 
 
 

Esta carrera está incluida 

en la oferta educativa del 

Sistema Federal de 
Actualización Profesional 

(SFAP) de la F.A.C.P.C.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

            

 Instituto de Postgrado e 
Investigación Técnica - Capacitación 

Sindicatura Concursal 
Acreditada por la C.O.N.E.A.U.  

Resolución Nº 426/10. 
Categorización “C”. 

 

CARRERA DE POSTGRADO DE  

ESPECIALIZACIÓN EN 
 

 

En convenio con la 
Facultad de Ciencias 

Económicas 
de la U.N.L.P 

2013 



RÉGIMEN DE ADMISIÓN: 
Ser Contador Público, graduado en Universidades Públicas o Privadas con 
reconocimiento oficial, estar matriculado en el C.P.C.E.P.B.A. Podrán inscribirse 
matriculados de otros CPCE o docentes universitarios a requerimiento de la respectiva Casa 
de Estudios. 
 
DURACIÓN ESTIMADA:  
2 años de dictado efectivo.  
Concluye antes de la Inscripción a Síndicos  2015 
 
ARANCEL: 
General:                             $  19.000.- 
Jóvenes graduados*        $   18.000.-   
Matrícula                            $    2.000.- Que se tomará como pago a cuenta del arancel       

total.  
El pago implica el reconocimiento como alumno de la carrera. 
 
CRÉDITOS DEL SFAP: 
La carrera otorga créditos por módulos aprobados en el Sistema Federal de Actualización 
Profesional  – S.F.A.P. – de F.A.C.P.C.E..  La equivalencia es la siguiente: una hora de 
módulo cursado y aprobado igual a un crédito. Además, rindiendo exitosamente 
todas las evaluaciones, podrá acceder a 0,50 créditos adicionales por hora de 
módulo. 
También, habiendo presentado y aprobado el trabajo final, la F.A.C.P.C.E. le reconoce 80 
créditos ese año y 20 en cada uno de los dos siguientes. 
 
FORMAS DE PAGO **: 
-Contado. 
-Pagos mensuales con cheques diferidos. 
-Los matriculados en C.P.C.E.P.B.A. podrán acceder a créditos de la C.S.S.P.C.E.P.B.A.  
-Tarjeta de crédito Visa / MasterCard / American Express. 
Somos Unidad de Capacitación de Sepyme. Acceda al CREDITO FISCAL 
 
El pago del arancel total no incluye los requerimientos monetarios formales que pudiera 
exigir la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata en 
concepto de tramitación de diferentes certificados y del título por ella emitidos. 
 
 
 
 
 (*) La Resolución N° 1093 de Mesa Directiva establece que es joven graduado aquel que tenga hasta  32 (treinta y 
dos) años de edad. El cese de la condición  operará el 31 de diciembre del año que se verifique tal situación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

   Módulos  Carga horaria 

I Introducción a la Crisis Empresarial                                  25 

II Derecho Privado 30 
III Derecho Procesal 45 

IV Derecho Concursal 75 
V El Síndico y su responsabilidad ante los delitos económicos 25 
VI Auditoría Concursal 30 

VII Análisis económico – financiero y administración de empresas 
concursadas 

45 

VIII Seminario de integración de conocimientos 105 

 Adicional Evaluación Talleres (Módulos I y V) 4 

  TOTAL 384 

CARRERA DE POSTGRADO DE ESPECIALIZACIÓN 
EN SINDICATURA CONCURSAL (UNLP) 
 
Acreditada por  la  C.O.N.E.A.U.: Resolución  Nº 426/10 – Categorización “C”  
 

Director Académico: Dr. Umberto Mucelli 
 

Comienza el  5 de abril.  Abierta la inscripción.  

Días de dictado: viernes 17.30  a 22 h. y sábado de 8.30   a 13.00 h. cada quince días. 
 
OBJETIVOS:  
Perfeccionar a los Contadores Públicos de manera suficiente en el ejercicio de la Sindicatura 
de concursos preventivos y quiebras y que al mismo tiempo puedan desempeñarse en el 
asesoramiento sobre temas de la especialidad. Promover la formación de investigadores y 
docentes en problemas vinculados a la insolvencia, con el fin de generar una corriente de 
estudio relacionada con los aspectos jurídicos, económicos, financieros y contables, que 
representan situaciones de extremas dificultades patrimoniales. 

 

PLAN DE ESTUDIOS: 
 

DOCENTES: 
 

Dres. Berstein, Omar Ricardo; Bover, Juan Jorge; Busetto, Adalberto Luis; Crespi Drago, 
Roberto; Cupito, Javier Alejandro; Dasso, Ariel; Di Santo, Raúl Miguel; Escandell, José; 
Ferrer, Patricia;  Garobbio, Carlos Ezequiel; Giannini, Leandro;  Kosoy, Manuel; 
Ledesma, María Luisa; Martínez, Sebastián; Mucelli, Umberto; Sabor, Ricardo; Sánchez 

Trapes, Ricardo José; Sforza, Juan José;  Telese, Miguel; Zandrino, Juan José. 
 
TÍTULO OTORGADO: Especialista en Sindicatura Concursal 
 


